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1. PROCESO DE CONFIGURACIÓN 

El proceso de configuración considera un aspecto técnico y financiero, donde el primero 

corresponde a la definición de la carta Gantt del proyecto, mientras que el segundo corresponde a 

la definición del presupuesto a ejecutar. 

 

En principio, la configuración se trabaja en una planilla Excel, cuyo formato será entregado por Corfo 

y el beneficiario debe completarlo y enviar una propuesta para ser revisada por el ejecutivo de Corfo 

asignado. Una vez que el ejecutivo de V°B° a la planilla, se autoriza para que el beneficiario ingrese 

la información a SGP (Sistema de Gestión de Proyectos) de CORFO para utilizarla como base para el 

seguimiento del proyecto. 

Por otra parte, Corfo enviará una ficha para que el beneficiario indique quienes serán los usuarios 

que tendrán acceso al proyecto en el sistema, información con la cual se podrán crear los usuarios 

y dar los permisos al proyecto en SGP. 

Una vez que se ingrese a SGP, se debe seleccionar el proyecto a configurar y se llegará a una vista 

inicial, correspondiente al HOME del proyecto. Para iniciar el proceso de configuración, se debe 

seleccionar la opción “Configuración Técnica y Financiera”: 
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Luego, tendrán la opción de editar Gantt y presupuesto como se muestra en la imagen siguiente.  

Primero, se debe configurar la carta Gantt y en segundo lugar el presupuesto. 
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2. CONFIGURACIÓN TÉCNICA 

 

La configuración técnica corresponde a la definición de la carta Gantt del proyecto, donde se 

detallan las actividades a realizar y los resultados que se espera obtener. 

 

Esta herramienta de gestión permite visualizar en forma gráfica las actividades relevantes del 

proyecto, conforme a los meses de ejecución. Así, se pueden analizar los tiempos asignados y 

verificar si lo programado es coherente con el proyecto. 

 

A continuación, se presenta un ejemplo de cómo debe verse una carta Gantt configurada en SGP: 

 

 
 

 ETAPA: 

Primero, se debe definir una etapa la cual deberá contener todas las actividades a desarrollar. Por 

ejemplo, la etapa podría ser “Validación Comercial Proyecto X”. Lo importante es que esté alineada 

al objetivo del programa. 

 

 ACTIVIDADES: 

 

1. Las actividades presentadas en la Carta Gantt deben reflejar todas las acciones a realizar 

durante la ejecución del proyecto, sean financiadas o no con el subsidio, pues es el conjunto 

de ellas lo que permitirá lograr los resultados propuestos. 

 

2. En el momento de realizar la planificación, se debe considerar que, si bien las actividades 

deben ser coherentes con el presupuesto, no es una relación uno a uno, sino que se deben 

apreciar las relaciones entre ellos, y que sean acordes al cumplimiento del objetivo. Por 

ejemplo, pude ser que se configure la actividad “Desarrollo modelo de negocios” y que no 

necesariamente exista un ítem en el presupuesto relacionado a ello. 
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3. Asimismo, todas las actividades deben ser relevantes y coherentes con el objetivo 

planteado, por lo cual actividades como “Arriendo de Oficina” o “Contratación de Personal” 

son elementos que no necesariamente deben estar configuradas en la carta Gantt, ya que 

más bien corresponden a un gasto que se visualiza en el presupuesto. 

 

4. Dado que las actividades realizadas son objeto de evaluación, y dado que en muchos casos 

puedan existir variaciones en relación a lo planteado originalmente, se recomienda que el 

nombre de la actividad sea de carácter general, en tanto que la descripción especifique en 

pocas palabras lo que se pretende desarrollar. 

 

5. La actividad de mentoría es de carácter obligatorio. 

 

 Ejemplos: 

 

Actividad: Empaquetamiento comercial del producto. 

Descripción: Diseño del envase y fabricación de manuales por parte de empresa externa. 

 

Actividad: Difusión y marketing. 

Descripción:  Creación de imagen de marca, campañas en medios y participación en 

eventos. 

 

 RESULTADOS: 

1. Los resultados deben estar relacionados con lo que se indica en el N° 3 de las bases técnicas 

del programa que se mencionan a continuación: 

 

2. Estos resultados son producto del cumplimiento de las actividades y de la realización de los 

gastos realizados, todos orientados a lograr el objetivo del proyecto, y, por tanto, al ser la 

conjunción de todo lo anterior, han de establecerse los resultados del proyecto y no 

resultados de cada actividad, pues se plantean en forma implícita al determinar cada na de 

ellas. 

 

 

 

 

Base N°3 Resultados Esperados del Instrumento 
a. Validación técnica del producto/servicio. 
b. Validación comercial del producto/servicio. 
c. Adquisición de conocimientos y/o habilidades por parte del líder del 

emprendimiento y/o del equipo, y que sean certificables de acuerdo a la 
metodología del Proyecto Piloto Institucional “El Viaje del Emprendedor”. 
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3. Los resultados establecidos deben ser realistas y cercanos a los determinados en el 

formulario de postulación, puesto que lo indicado en el formulario fue parte de la 

información considerada en la evaluación y selección del proyecto. 

 

Ejemplos de Resultados: 

 Ejemplo 1: Producto Desarrollado. 

Esto no es un resultado válido, ya que se entiende que corresponde al desarrollo de una actividad 

específica. 

 Ejemplo 2: Tener 50 clientes que hayan comprado en la plataforma. 

Este si es un resultado válido, dado que es fruto de la realización de más de una actividad: Desarrollo 

producto, prospección comercial, apertura canales de venta, difusión, etc. 

 

 

RESULTADOS ESPERADOS SEMILLA INICIA: 

a) “Validación Técnica del Producto/Servicio: Se debe comprometer algún indicador que valide 

que el producto/servicio se encuentra validado técnicamente, es decir que haga lo que dice 

que hace, considerando validaciones de entidades reguladoras, pruebas en terreno, etc. 

 

b) Validación Comercial del Producto/Servicio: Se debe comprometer número de clientes 

pagando por el producto o servicio y/o ventas iniciales de la solución, ya sea un monto 

facturado o bien el cierre de un contrato comercial. 

 

c) El Viaje del Emprendedor: Adquisición de conocimientos y/o habilidades que sean certificables 

de acuerdo a la metodología del Proyecto Piloto Institucional “El Viaje del Emprendedor”. Al 

presentar el informe final, deberá indicar cada uno de los contenidos que realizó del Viaje del 

Emprendedor durante la ejecución del proyecto. En caso de Semilla Inicia, esta actividad es 

obligatoria, además de realizar la autoevaluación y adjuntar el reporte de dicha 

autoevaluación.   

 

e)    Otros resultados: Dependiendo de la naturaleza del proyecto, el beneficiario podrá incorporar 

otros resultados, siempre considerando que éstos deben estar alineados al objetivo del 

programa. 
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3. CONFIGURACIÓN FINANCIERA  

La configuración financiera corresponde a la definición del presupuesto del proyecto, donde se 

detallan los gastos que se van a realizar durante el período de ejecución. 

 

Se debe recordar que, para comenzar la configuración del presupuesto, se debe ir a la sección que 

se muestra en la imagen siguiente y seleccionar la opción “editar” del punto 2. 
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A continuación, se presenta un ejemplo de cómo debe verse un presupuesto configurado en SGP: 

 

 
 

 Recordar que total aporte Corfo debe sumar $16.500.000 , ya que $15.000.000 

corresponden al subsidio del proyecto y $1.500.000 al overhead de la entidad 

patrocinadora. 

 

 Para Semilla Inicia, el aporte beneficiario debe sumar $ 5.000.000. 

 

 

Para configurar el presupuesto se deben considerar los siguientes 2 aspectos: 

 

 FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 

El presupuesto se debe configurar considerando 2 fuentes de financiamiento: Fuente Corfo que 

corresponde al subsidio entregado y Fuente Beneficiario que corresponde al aporte de 

cofinanciamiento que realiza el beneficiario atendido. 

 

Bases 6.3 Aporte de los Participantes 

Los participantes deberán aportar el cofinanciamiento restante, equivalente al 25 % del costo 

total del proyecto, mediante aportes pecuniarios, de acuerdo a la definición dispuesta en el 

numeral 10.3 de las Bases Administrativas Generales (página 10). 
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Para cada gasto, se debe elegir si es financiado totalmente con fuente Corfo, totalmente por fuente 

beneficiario o una mezcla de ambos. 

 

El aporte del beneficiario debe ser completamente pecuniario, es decir, sólo en efectivo. No se 

aceptarán aportes valorizados, por ejemplo, de espacios que el beneficiario disponga para la 

ejecución del proyecto. 

 

 

 CUENTAS PRESUPUESTARIAS: 

El sistema permite configurar el presupuesto separando los gastos en 5 cuentas presupuestarias 

(Recursos Humanos, Gastos de Operación, Gastos de Administración, Gastos de Inversión, 

Overhead). 

 

Para iniciar la configuración del proyecto se debe seleccionar que cuenta se va a presupuestar: 

 

 

Bases N° 12 Aspectos Presupuestarios: 

[…] 

a. Recursos Humanos: se podrá destinar en esta cuenta con cargo a Corfo, hasta 

$700.000.- (setecientos mil pesos) mensuales para remuneración del emprendedor si 

éste es una persona natural, o de los socios, si es una persona jurídica, siempre que 

efectiva y permanentemente trabajen en el negocio o empresa y que cumplan con 

los requisitos establecidos en el Art. 31 N°6, inciso tercero. Ley de Impuestos a la 

Renta (D.L. 824/1974). 

b. Gastos de Operación: se podrá imputar el costo financiero de las garantías exigidas 

por Corfo, con un tope de hasta 3% del monto del subsidio aprobado. 

c. Gastos de Administración: sólo respecto del Beneficiario Atendido. 

d. Gastos de Inversión: No podrá presupuestarse con cargo a Corfo más del 20% del 

monto del subsidio otorgado. 

e. Overhead: se pagará a la Entidad Patrocinada para Semilla Inicia, según lo 

establecido en las Bases N° 6.2 
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A. CUENTA RECURSOS HUMANOS 

Considera las remuneraciones y honorarios de profesionales y técnicos contratados por el 

beneficiario para la ejecución del proyecto.  

 Se debe configurar un ítem por cada profesional 

Si se requiere la contratación de más de una persona para un mismo tipo de cargo, se deben 

identificar individualmente. Por ejemplo, si se requiere contratar 3 vendedores, se debe 

configurar Vendedor 1, Vendedor 2 y Vendedor 3. 

 Se debe registrar al menos 2 funciones que desempeñará el trabajador. NO se acepta una glosa 

genérica, por ejemplo, cargo “Gerente” y glosa “Dirigirá el proyecto” 

Ejemplo correcto: 

Cargo: Gerente Comercial 

Descripción: Creación del plan comercial y búsqueda de alianzas para internacionalización 

plataforma web. Creación de métricas y supervisión del equipo externo de ventas. 

 

 Se debe registrar si el trabajador es socio o no socio. En caso de que sea socio se puede 

presupuestar con cargo a Corfo el sueldo máximo de $700.000 mensual. Para los profesionales 

no socios, no existe restricción de remuneración, sin embargo, el monto definido será validado 

a que corresponda a valores de mercado de acuerdo a las funciones que tenga la persona. 

 Se debe registrar si el trabajador es preexistente o es nueva contratación. Un profesional es 

preexistente si estaba contratado por la empresa antes de la postulación del proyecto y para este 

caso, solo se puede financiar su remuneración incremental. Esto se debe justificar mediante 

anexo de contrato en donde se resumen las nuevas actividades y funciones que desempeñará la 

persona a causa del proyecto y la remuneración extra a percibir. Esto aplica para ambas fuentes 

de financiamiento. 

 Cuando se configuren los gastos de la cuenta RRHH, para cada persona se deberá ingresar su 

nombre y rut. Si el trabajador no ha sido contratado al momento de configurar el presupuesto 

en el SGP, se debe registrar como nombre “Por definir” y Rut “1-9”. 

 El máximo a presupuestar es el total haber para las liquidaciones de sueldo y el monto bruto para 

boletas de honorarios. 

 El valor hora de un trabajador debe ser el mismo para ambas fuentes de financiamiento y para 

todo el período. 

 Para determinar el “Valor hora hombre Real”, deben realizar la siguiente operación: Total 

Haber/180hh para el caso que rindan con Liquidaciones de Sueldo. En el caso de que sea una 

contratación por Prestación de Servicios a Honorarios se debe realizar la siguiente operación: 

Total Bruto/180hh (o cantidad de horas de dedicación al proyecto). 

 La sumatoria de las horas mensuales de un trabajador (sumando ambas fuentes de 

financiamiento o en su defecto si aplica 1 sola fuente de financiamiento) NO debe sobrepasar 

180 horas. Por ejemplo, si aplica 2 fuentes de financiamiento: 80 Fuente 1 y 100 Fuente 2. 
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EJEMPLO DE ERRORES AL NO REGISTRAR NOMBRE, RUT Y FUNCIONES DEL TRABAJADOR: 

 
 

REGISTRO CORRECTO: 
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AL PRESIONAR GUARDAR Y PRESUPUESTAR APARECE LA SIGUIENTE PANTALLA: 
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CONFIGURAR FUENTE DE FINANCIAMIENTO CORFO: 

 
 

 

En este caso se eligió la opción “copiar monto en todos los períodos seleccionados”, que se utiliza 

cuando se tiene definido el monto de sueldo mensual y el valor hora respectivo; en caso contrario, 

en donde se tenga el monto total que se le pagará al trabajador por todo el período, entonces se 

tendría que elegir la opción “prorratear monto sobre todos los períodos seleccionados”. Opera de 

la misma forma para la fuente de financiamiento Beneficiario. 
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CONFIGURAR FUENTE DE FINANCIAMIENTO BENEFICIARIO: 
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Al guardar y presionar la vista detalle aparece la siguiente pantalla, en donde se refleja el 

presupuesto configurado para el ítem Gerente, en ambas fuentes de financiamiento. 

 

En la siguiente imagen se puede ver la configuración correcta de un ítem en RRHH, considerando el 

número de horas trabajadas y el valor hora. 
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EJEMPLO AL CONFIGURAR ERRÓNEAMENTE LA CANTIDAD DE HORAS Y EL VALOR HORA: 

 

 

En el ejemplo, el Gerente 1 trabaja 220 horas el mes de abril 2019, lo cual no es correcto. El máximo 

debe ser 180 horas sumando ambas fuentes de financiamiento. 

 

Por otra parte, el valor hora del profesional debe ser el mismo, independiente de cual sea la fuente 

que lo financia. En el ejemplo, las horas que paga Corfo son más costosas que las horas que paga el 

beneficiario, lo cual no corresponde ya que se trata de la misma persona. 

 

 

 

ERROR: la suma mensual de 

horas supera las 180 hrs. 

ERROR: Valor hora 

distinto entre fuentes de 

financiamiento 
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B. CUENTA GASTOS DE OPERACIÓN: 

Son gastos directos asociados a la ejecución del proyecto como elaboración de muestras, gastos 

para realizar pilotos, arrendamiento de espacio físico, gastos por viajes, difusión, entre otros. 

 

 Garantías exigidas por Corfo con un máximo de hasta 3% del monto del subsidio aprobado. 

 Hasta un máximo del 10% del subsidio para la adquisición de conocimientos y/o habilidades que 

forman parte de la metodología del “El viaje del Emprendedor”. 

 No podrá presupuestarse con cargo al subsidio el uso de instalaciones preexistentes, de las 

cuales los participantes dispongan a cualquier título al momento de la postulación. 

 Se deberán destinar hasta $500.000 del subsidio para servicios de mentoría prestados por 

integrantes de alguna de las Redes de Mentores. En caso de no utilizar estos servicios, se deberá 

restituir el monto total a Corfo.  

 

Se debe configurar por concepto de gasto, es decir, agrupar todos los gastos que tengan relación en 

un solo ítem.  

 

EJEMPLO INCORRECTO DE ÍTEM: 

 Alimentación  

 Traslados 

 Alojamiento 

 Traducción de plataforma 

 Generación de contenido para plataforma 

 Desarrollo de nuevos módulos plataforma 

 Integrar medios de pago a plataforma 

 

EJEMPLO CORRECTO DE ÍTEM: 

 Prospección Comercial: Gastos por viajes a nivel nacional, tales como alimentación, 

traslados (bus, avión, arriendo de vehículo, taxi), alojamiento. 

 Mejora de Productos: Servicios profesionales de traducción, de generación de contenido 

(fotógrafos, periodistas, diseñadores), de desarrollo y programación de nuevas 

funcionalidades. 

 

Considerando ambos ejemplos, se sugiere configurar de la forma planteada en el caso 2. Esto, 

debido a que como se trata de emprendimientos dinámicos, inicialmente no se tiene certeza de los 

montos que se pueden gastar de forma exacta en cada ítem, por lo que el caso 2 permite mayor 

flexibilidad ya que asigna presupuestos a temáticas y no a un gasto específico. 
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 Cómo configurar un gasto en la Cuenta Operación: 

 
 

 Las descripciones no deben considerar palabras como: etc., entre otros, o similares… 
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 Las glosas deben considerar todos los gastos que podrían ser financiados durante la 

ejecución del proyecto y en caso de que sea necesario ejecutar un gasto que no quedó 

explícito en una glosa, pero está dentro del contexto de lo configurado, es pertinente a la 

naturaleza del proyecto y está orientado a lograr el objetivo, el ejecutivo de Corfo podrá dar 

autorización para realizar dicho gasto y rendirlo.  

 

 

 

C. CUENTA GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: 

 

Son Gastos Indirectos asociados a la ejecución del proyecto como servicios básicos, servicios de 

contabilidad y personal administrativo de apoyo.  

 

 Sólo se pueden configurar en esta cuenta gastos del Beneficiario Atendido. Esto quiere decir que 

deben ser gastos de la empresa que postula y obtiene el subsidio para la ejecución del proyecto, 

no gastos que correspondan a la entidad patrocinadora. 

 El monto del subsidio solicitado para esta cuenta no podrá exceder del 15% de la sumatoria de 

los aportes solicitados en las cuentas restantes. 
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D. CUENTA GASTOS DE INVERSIÓN:  

Corresponde a la adquisición de equipamiento y/o mejoras de bienes inventariarles destinados al 

proyecto. También se puede considerar la habilitación de infraestructura para la operación del 

emprendimiento. 

 

 Se podrá presupuestar con cargo a Corfo un máximo del 20% del monto del subsidio otorgado. 

 En el caso de adquisición, sólo se financiará en forma proporcional al uso que de ellos se 

contemple en el proyecto.  
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E. CUENTA OVERHEAD: 

Corresponde al pago que realiza Corfo a la entidad patrocinadora, por concepto de seguimiento y 

administración del proyecto. 

 

 Se debe configurar un monto de $ 1.500.000. 

 Corfo lo paga de forma directa a la Entidad Patrocinadora, posterior a la entrega del informe 

final. El pago quedará supeditado a la verificación que haga Corfo respecto a la labor realizada 

por la entidad. 

 Este monto se debe configurar en fuente Corfo y es adicional a los $15.000.000 del subsidio, es 

decir, el monto de $15.000.000 es de uso exclusivo para las actividades del proyecto. 
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OTRAS CONSIDERACIONES: 

 

 Se debe detallar todo lo que se realizará, sin dejar fuera ningún gasto. Éstos últimos deben 

ser lo más específico posible. Por ejemplo, si se comprarán materiales, hay que detallar el 

tipo de materiales (cuadernos, lápices, etc.). Si se trabajará en un video, especificar que 

gastos podrían considerarse: “contratación empresa de marketing para editar video, 

servicios de estudio de grabación, servicio de audio”. 

 Muchas veces se confunde la actividad con el gasto. En el ejemplo anterior, la realización de 

un video es la actividad y el gasto corresponde a la contratación de la empresa de marketing. 

En el presupuesto se debe detallar los gastos, no mencionar sólo la actividad. 

 NO utilizar generalidades: “etc.”, “tales como” “otros”, “varios”, ni ítems como caja chica, 

gastos operacionales, eventualidades, gastos menores o similares. 

 Recordar que si a un mismo proveedor se le realizan compras por un monto igual o superior 

a $10.000.000, se debe solicitar autorización a Corfo previo a la contratación del servicio, 

presentando 3 cotizaciones. Esto es independiente si se compra por una vez o se presentan 

varias compras que en total sumen $ 10.000.000 o más a un mismo proveedor. 
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4. ENVÍO DE CONFIGURACIÓN: 

Si ya completó ambas configuraciones, debe realizar el envío por sistema para proceder con la 

revisión. Para ello se debe realizar lo siguiente: 

 

 “IR A PASOS DE CONFIGURACIÓN”: 

 
 

 IR AL PASO 4: “VALIDACIONES”: 
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 Luego de haber ingresado a “Validaciones”, debe escribir un comentario. Por ejemplo: 

“Envío de Configuración proyecto X” 

 

 Una vez que realice el envío, al ejecutivo Corfo se le genera una SOLICITUD DE REVISIÓN. 

 

 Tras la revisión, se pueden generar 2 resultados: 

1. APRUEBA CONFIGURACIÓN: Esto implica que la Gantt y presupuesto enviada se valida por 

Corfo y esas versiones quedan como definitivas en el sistema, las cuales serán utilizadas 

como base para realizar el seguimiento del proyecto. La configuración aprobada permite 

deja el sistema en estado “Vigente” y habilitado para el envío de los informes. 

2. RECHAZA CONFIGURACIÓN: Eso implica que la Gantt y presupuesto enviados presentan 

observaciones y por tanto la solicitud enviada se rechaza por sistema. Este rechazo permite 

que la configuración quede nuevamente editable y el beneficiario pueda hacer las 

correcciones que correspondan. 

 

 


